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(Libro de Acordadas Nº 28, Fº 479 Nº 150). En la ciudad de San Salvador  de Jujuy, departamento doctor 

Manuel Belgrano, capital de la Provincia de Jujuy, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil 

veinticuatro, los señores Jueces de la Suprema Corte de Justicia, Doctores Ekel Meyer, Sergio Marcelo Jenefes, 

Federico Francisco Otaola, Laura Nilda Lamas González, María Silvia Bernal, Mariano Gabriel Miranda, María 

Eugenia Nieva y Martín Francisco Llamas, bajo la presidencia del primero de los nombrados,

Consideraron:

Que, mediante acordada Nº 13 de fecha 7 de agosto de 2023, se dispuso habilitar provisoriamente al Dr. 

Nicolás Besin Calderari en el cargo de Director de la Oficina de Gestión Judicial.

Que, por razones de servicio, resulta necesario disponer la designación del Dr. Nicolás Besin Calderari como 

Director General de la Oficina de Gestión.

Por ello y en uso de las facultades concedidas por el art. 188 inc. 6) y 9) de la Constitución de la Provincia y art. 

49º de la Ley Nº 4055, Orgánica del Poder Judicial, la suprema Corte de Justicia, 

Resuelve:

1º) Designar al Dr. Nicolás Besin Calderari en el cargo de Director General de la Oficina de Gestión, vacante por 

ley de presupuesto.

2º) Registrar, agregar copia en autos y notificar.

Firmado: Dr. Ekel Meyer; Dr. Sergio Marcelo Jenefes; Dr. Federico Francisco Otaola; Dr. Laura Nilda Lamas 

González; Dr. Mariano Gabriel Miranda; Dra. María Eugenia Nieva; Dr. Martín Francisco Llamas.

Ante mí: Dr. Alejandro Sanchez Alfonso – Secretario de Cámara.

Se deja constancia que la Dra. María Silvia Bernal no firma la presente por encontrarse de comisión. Secretaría, 

28 de noviembre de 2024.
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